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Cordial saludo. 

En atención al radicado del asunto, mediante el cual informan "daño de un árbol por parte de un 
vecino que instalo una caneca de 55 galones y la llena de agua corre el riesgo de caerse", nos 
permitimos informar que personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad - GEA, 
de la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental - SEYCA, de la Corporación Autónoma 
Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga - CDMB, practicó visita técnica de 
inspección ocular el día 22·de enero de 2025, sobre la Diagonal & Norte No. 37-08, ubicado en el 
barrio la Fortuna, municipio de Bucaramanga, con las coordenadas N: 7°10'14 .82" E: - 73º 
7'55.61 ", con el fin de verificar el hecho denunciado, en donde se evidenció lo siguiente: 

✓ Un árbol en pie de la especie Oiti, donde sobre la bifurcación de su fuste existe una base 
de madera el cual soporta un tanque de agua, que abastece de agua para consumo de la 
residencia ubicada en la dirección carrera 26 No. 37N 08 (piso 2). 

A continuación, se presenta registro fotográfico al momento de la visita técnica. 

era. 23 #37-63 Bucaramanga. Santander 
PBX: (607) 6 970241 / E-mai l :  info@cdmb.gov.co �--· � � � �  

-·-- 



Así las cosas, se remite copia de esta comunicación a la señora Gladys Rueda en calidad de 
responsable para que realice el retiro de base y el tanque que se encuentran albergados sobre el 
fuste del árbol toda vez que el mismo requiere estar libre de obstáculos que generen posibles 
afectaciones a su desarrollo biológico. 

Lo anterior teniendo en cuenta que los árboles inmersos en los barrios hacen parte de la gestión de 
la silvicultura urbana y de las áreas verdes urbanas formulados e implementados por los Entes 
territoriales, es decir que cuentan con un inventario como registro de los activos del municipio. 

La CDMB, como autoridad ambiental agradece y exalta la labor como veedor ciudadano, frente a 
que se mantengan las coberturas vegetales existentes en los espacios públicos, que permiten 
armonizar nuestra ciudad bonita. 

Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental 
(SEYCA) a través del correo electrónico info@cdmb.qov.co. 

Cordialmente, 

�'e NELSON ANDRES C�REZ (E) 
Subdirector de Evaluaci�n y Control Ambiental 
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